
 

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS 

FAVORABLE Y ANALISIS DE MERCADO PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE 

VEHICULO TIPO CAMIONETA CON DESTINO AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES- 

RECTORÍA” 

 

 
ANALISIS DE LOS FACTORES DE SELECCION 

 

Atendiendo las directrices fijadas en el Numeral 1 del Artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010, modificado por 

el artículo 10 del Acuerdo 064 de 2019, este tipo de contratos por su cuantía puede ser contratado de 

manera directa. Dicha norma expresa lo siguiente: 

 

(…) 

“Artículo 24. Contratación Directa. Se podrá contratar directamente en los siguientes   casos: 

 

1. Cuando la cuantía del contrato no supere los ciento veinte (120) SMLMV, con la solicitud de dos (2) 

ofertas o cotizaciones las cuales pueden enviarse por medio de mensaje de datos o allegarse 

directamente. 

 

Dicho rango de cuantías para el año 2023 (Salario mínimo es de ($ 1.160.000), sería para sumas inferiores a 

CIENTO TREINTA Y NUEVE MIILLONES DE PESOS ($ 139.200.000) 

 

 
CONDICIONES FÁCTICAS 

 

1. Mediante Solicitud de Bienes y Servicios N° 1061 radicada en el Departamento de Contratación por 

EDNA CONSTANZA RAMIREZ BARRERA, Jefe del Departamento de Servicios Generales, quien solicitó 

adelantar el proceso contractual para contratar “SUMINISTRO DE VEHICULO TIPO CAMIONETA CON 

DESTINO AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALESRECTORÍA”, en dicha solicitud manifiesta 

igualmente que: 

 

(…)  

 

CONVENIENCIA: La universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Entidad Publica del 

Orden Nacional, con Plan Estratégico de Seguridad Vial, cuenta actualmente con un parque 

automotor para el servicio de docentes, estudiantes, directivas y funcionarios; por lo cual es 

importante contar con vehículos seguros que no generen) costos elevados en su 

mantenimiento, brindando así un servicio oportuno y eficiente a los usuarios. 

 

De esta manera, la UPTC cuenta con algunos vehículos - tipo camioneta destinadas al traslado 

de algunos directivos de la Entidad Educativa, quienes por su cargo (Rector y Vicerrectores) y 

las actividades que ejercen diariamente deben movilizarse continuamente dentro y fuera de la 

ciudad, por lo que requieren de un automóvil que este e,) 6ptimas condiciones técnico - 

mecánicas, para la prestación del servicio de transporte. 

 

Así las cosas, es conveniente actualmente adquirir un vehículo para reemplazar un automotor 

que no garantiza la seguridad e integridad de los usuarios del mismo, por un vehículo que sea 

cómodo y seguro, que cuente con tecnología de punta en todos los aspectos, ahorradores de 

combustible, emitan menos gases nocivos para el ambiente y tengan un respaldo en el servicio 

posventa; igualmente la garantía que el concesionario ofrezca al adquirir el vehículo cero 

kilómetros generalmente oscila entre tres y cinco años, la seguridad en los trámites legales que 

se incurran en la adquisición del vehículo. Por ello es conveniente que la universidad adquiera 

un nuevo vehículo. 

 

(…) 



 

 

 

 

De igual manera, el solicitante agrega: 

 

(…) 

 

JUSTIFICACION: Teniendo en cuenta que la universidad actualmente cuenta con un vehículo 

tipo Camioneta Nissan Pathfinder al servicio de la Rectoría, este vehículo ha presentado 

deterioro y fallas mecánicas por lo que los gastos en mantenimiento y cambio de piezas son 

elevados y a su vez no garantizan la funcionabilidad y confiabilidad para la prestación del 

servicio de transporte, ya que hecho un diagnostico por parte de técnicos especializados 

encontraron fugas, desgaste, fisuras, golpes, y corrosión en algunos accesorios, estado que 

puede causar traumatismos y posibles riesgos.  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que este vehículo está asignado a la Rectoría de la 

Universidad, debe ser reemplazado por un vehículo nuevo que cuente con las condiciones 

técnico mecánicas apropiadas para el tipo de actividad] que realiza el señor Rector, a su vez 

debe ser un vehículo confiable seguro, cómodo de marca reconocida con un sistema 

avanzado en prevención de accidentes, con tecnología de punta en todos los aspectos, 

económicos en cuanto a consumo de combustible y que cuente con red de servicio posventa. 

 

NECESIDAD: Se hace necesario hacer renovaci6n de parque automotor, especialmente en 

aquellos vehículos donde los costos por mantenimiento y cambio de piezas que generen 

sobrecostos _ frente al precio del vehículo en el mercado. Por ello la universidad en 

cumplimiento de sus políticas de austeridad y buen uso de los recursos públicos debe también 

buscar alternativas donde se racionalicen los costos especialmente en bienes que estén 

presentando este comportamiento.  

 

Por tal razón y una vez hecho el análisis costo beneficio es necesario y conveniente reemplazar 

el vehículo que está al  servicio de la Rectoría ya que el sobre costo económico para el arreglo 

y puesta en funcionamiento del mismo no garantiza un servicio eficiente y seguro, por ello se 

debe reemplazar este vehículo por uno que satisfaga lis exceptivas de la universidad, y cuyas 

condiciones técnico mecánicas sean las más apropiadas seguras para el desarrollo de las 

actividades que ejerce el señor rector de la UPTC. 

 

(…) 

 

2. El Departamento de Contratación procedió de conformidad con lo contenido en el numeral 3 del 

artículo 16 del acuerdo 074 de 2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019, en la solicitud de 

Cotizaciones y posterior elaboración de estudio de mercado, para soportar el valor estimado del 

contrato. Dichas cotizaciones fueron analizadas por el área técnica solicitante, quien dio su 

aprobación. 

 

3. De esta manera, la solicitante EDNA CONSTANZA RAMIREZ BARRERA, Jefe de Departamento de 

Servicios Generales, en cuanto a la verificación de las cotizaciones remitidas estableció en su escrito: 

 

(…) 

 

De acuerdo al requerimiento, y una vez revisada la documentación precontractual del archivo 

adjunto, de la solicitud N° 1061 (Compra de elemento con destino al Departamento de Servicios 

Generales – Rectoría) y una vez revisados los valores cotizados por los proponentes, me permito 

dar concepto favorable a la cotización de KIA COLOMBIA, dado que cumple con lo solicitado 

y ofrece el menor precio ($ 131.990.000,18), comparado con las cotizaciones de NISSAN, por 

valor de ($206.663.741) y FORD por una suma de $339.990.000, en las cuales se observa un valor 

más alto, de esta manera se contribuye a la austeridad del gasto de la Entidad Educativa. 

 



 

 

 (…) 

 

4. Del visto bueno proyectado por el Solicitante, el departamento de Contratación de la Universidad 

pedagógica y tecnológica de Colombia, procedió a dejar la siguiente observación en el estudio de 

mercado correspondiente: 

 

(…) El presente estudio de precios mercado se desarrolló a través de mecanismo de solicitud 

de cotizaciones, remitiendo a los proveedores de acuerdo a la lista suministrada por el 

solicitante, y los proveedores registrados en el sistema de proveedores (SIPRO) de la universidad, 

con el fin de que proyectara el valor correspondiente. De tal forma tres (03) de los proveedores 

invitados a cotizar presentaron cotización y cumple con los requerimientos de la solicitud 1061. 

En consideración y según el concepto recibido por parte del departamento de servicios 

generales donde se menciona que “me permito dar concepto favorable a la cotización KIA 

COLOMBIA, dado que cumple con lo solicitado y ofrece el menor precio ($131.990.000,18) (…) 

lo que contribuye a la austeridad del gasto de la entidad educativa. 

 

 

De lo anterior se tiene entonces, que la propuesta seleccionada por ser la que cumple con los 

requerimientos técnicos y de menor valor, es la presentada por la empresa METROKIA S.A., identificada con 

NIT 830078966-6. 

 

 

ESTUDIO DE MERCADO  

Solicitud No. 1061 – 2023 

 

" SUMINISTRO DE REACTOR DE SÍNTESIS, CON DESTINO A LA MAESTRÍA DE QUÍMICA - TUNJA " 

DESCRIPCION DEL BIEN O 

SERVICIO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

SOLICITAD

A 

KIA SPORTAGE NISSAN NEW X-TRAIL 
 

FORD EXPEDITION 

VALOR 

UNITARIO 

TOTAL + IVA + 

IMP CONSUMO 

+ IMP LOCALES 

VALOR 

UNITARIO 

TOTAL + IVA + 

IMP CONSUMO 

+ IMP LOCALES 

VALOR 

UNITARIO 

TOTAL + IVA + 

IMP CONSUMO 

+ IMP LOCALES 

VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 

MODELO 2024 MOTOR 

INYECCIÓN DIRECTA A 

GASOLINA CILINDRAJE 

MINIMO DE 1600 CC OCHO 

VALVULAS MÍNIMO, Y 4 

CILINDROS MÍNIMO 

UNIDAD 1  $103.929.134 $ 131.990.000,00 $ 163.590.445,00 $ 206.663.741,00 

 

 

 

$ 328.690.000,00 

 

 

 

$ 328.690.000,00 

TOTAL 
 $ 131.990.000,00  $ 206.663.741,00 

  

$ 328.690.000,00 

 

NOTA: El presente estudio de precios de mercado se desarrolló a través de mecanismo de solicitud de cotizaciones, remitiendo a los proveedores de acuerdo a la 

lista sumistrada por el solicitante, y los proveedores registrados en el Sistema de Proveedores (SIPRO) de la Universidad ,con el fin de que proyectara el valor 

correspondiente. De tal forma tres (03) de los proveedores invitados a cotizar presentaron cotización y cumple con los requerimientos de la solicitud 1061. En 

consideración y según el concepto recibido por parte del Departamento de Servicios Generales donde se menciona que " me permito dar concepto favorable a la 

cotización KIA COLOMBIA, dado que cumple con lo solicitado y ofrece el menor precio ($131.990.000,18) (...) lo que contribuye a la austeridad del gasto de la 

Entidad Educativa." 

El proveedor METROKIA S.A.  Identificado con Nit. 830078966-6. allega cotización de fecha 10 de octubre 

de 2023 en los siguientes términos: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OFERTA ECONOMICA 

 

 

(…) 

 

 

VALOR DE CAMIONETA KIA SPORTAGE DESIRE Mod 2024 

 
SUBTOTAL 

VEHICULO 

$ 103.929.134 

VALO ANTES 

IMPUESTOS 

$ 103.929.134 

IVA $ 19.746.535 

INCO $ 6.314.331 

TOTAL FACTURA $131.990.000 

(-)RETERENTA - 

(-)RETEIVA - 

(-)RETEICA - 

TOTAL A PAGAR $131.990.000 

(-) MONEDA/TRM COP 

 

 

ES DE ACLARAR QUE EL VEHICULO TIENE MATRICULA INCLUIDA PARA AGILIZAR EL PROCESO. 

 

 (…) 

 

 

ANALISIS DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 

Los factores de selección para la presente contratación son el cumplimiento de las condiciones técnicas 

y el menor precio, evidenciándose la relación costo- beneficio como criterios de selección objetiva. 

Conforme a lo anterior y teniendo cuenta el estudio de mercado realizado por el Departamento de 

Contratación de la Universidad arrojó la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 

MIL PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS IVA INCLUIDO MCTE ($ 131.990.000,18), este será el valor de la 

presente contratación realizándose mediante la modalidad de Contratación Directa, por la cuantía. 

 

 

ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

TIPO DE CONTRATO: Contratación Directa 

 

DURACION: QUINCE (15) DIAS CALENDARIO contado a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

VALOR DEL CONTRATO: Para efectos fiscales se toma como valor del presente contrato la suma de CIENTO 

TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS IVA INCLUIDO 

MCTE ($ 131.990.000,18), conforme al estudio de mercado realizado, con cargo al Certificado de 

Disponibilidad N° 3576 del 16 de noviembre de 2023. 

 

FORMA DE PAGO: CONTRAENTREGA de la totalidad de los bienes contratados, junto con la presentación 

de la factura y respectiva documentación para legalizar la cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANALISIS DE GARANTÍAS 

 

Según el artículo 11 del acuerdo 064 de 2019, el cual modifico el artículo 25 del acuerdo 074 de 2010, la 

Universidad determinará en cada proceso, según el objeto, naturaleza y características, el tipo de 

garantías a exigir, y teniendo en cuenta el artículo. 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015, el cual 

establece que, en la contratación directa, la exigencia de garantías no es obligatoria y atendiendo a 

que el suministro objeto del presente proceso de contratación es respaldado por garantía de fábrica, no 

se hará exigencia de garantías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

Jefe Departamento de Contratación  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 

Proyectó: DC/ Diego Jiménez



 

 

 


